
b) No haya represalias;
e) Queden en libertad todos le)S presos pulítitos

del I~tl\do;

d) Las minorías gocen de prolec:ci(¡n adetllndn
en todo el territorio del f:~tadl).

9. La Comisif'm del Consejo dl" Seguridad, eon·
fornlt~ a lo pn'visto en la n'solueif'J11 nprobada por
éste el 20 <le eJ1(~ro de 1948 [r/ocurnl'nlo 8/6541.
]'ondrá en eonoeimil'nto dd Conse'jo ele Seguridad
si el plebiscito ha sido o no realmente libre e im·
pardal.

10. El Gobierno dI' la India se eomprometl~ a ha·
eer todo Jo posible por garantizar que en la tom·
posición dd Gobierno interino del Estado de J nmmu
y Cachemira se hallarún dehidaml'nte, f('presl'nlu·
dos to<los los grnpos políticos prill(~ipnles del Es·
tado.

B. El Gobierno de la India conviene en drsignar
un alto fUlH'ionario l'n 1'1 Estado durante el pe' rindo
de interinidad, quien tendrá facultades para hacl'r
que se cumplan por el Gobierno dI" Estado todas
las obligaciones internacionales derivadas df' las
presentes Cláusulas de Arreglo.

12. El Consejo de S¡'guridad ordena a su Comi·
sibu que ofrezca sus huel\()S ofif'ios y ml'diaeión en
la ejeellción de las p[('SI'ntes Cláusulas de Arreglo.

DOCUMENTO S/701

Carta, del 19 de marzo de 1948, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de. Indonesia

[Texto original en iT!glé.~1
19 de marzo de 194H

En cumplimiento de instrucciones recibidas de
mi Gobierno tengo el honor de poner en Sil conoci·
miento que mi Gobierno considpfIl como un aclo
violatorio del Acuerdo del Rl'nl'ille la creación, el
15 de marzo de 1948. d!'l I·:...tado de Sumatra Orien.
tal hajo los auspicios del Gobierno d(~ los Países
Bajos.

Mi Gobierno protesta eontra esa medida y se pro·
pone abordar la discusi{m de la cuestión cuando el

ConSl~jo de Seguridad examine el informe de la Co·
misión de BuenO!! Oficios sobre Java Occidental y
Madura.

(Firmado) L. N. {JALAR
Repr('.H'nUmlf~ permllllNll(',

Repúblim ál! I ndoT!esi~l

DOCUMENTO S/703

Cablegrama, del 25 de marzo de 1948. dirigido
al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Presidente de la Comisión de Buenos Ofi
cios para la cuestión de Indonesia

[Texto origiruú en inglés]
25 de marzo de 19·113

La Comisión de Hu('nos Ofieios ha sido infor·
mada por la delegaci(m de los Países Bajos en esta
fecha, 25 de marzo, qUl" d repreSl'ntante <le la He·
pública de Indonesia en Lnke SUte!'ss dirigiú al
Consejo de Seguridad una carta el 19 de marzo en
la que se refería a la creaci(íl\ <!l,j Estado de Suma
tra Oriental.

El mismo dia I'n que esa carta se expedía, la Me·
su de In Conferencia en Indonesia convino en un
procedimiento lJara la transmisión de los i~lformes

dirigidos al Consejo de Seguridad por la Comisiém
de Buenos Ofieios y por las partes. Según dicho
procedimiento, eada una de las partes se cómpro·
mete a presentnr tOllos los informes a la Comisiún
de Buenos Oficios y a la olra parte, dándoles asi la
Jlosibilidad de presentar sus eomentarios al mismo
tiempo que el informe.

La Comisión de Buenos Oficie)S sugiere por ello
que se aplaee el examen de la carta del represen·
tante de la Hepúbliea de Indonesia a fin de que la
Comisión y el Gobierno de los Paises Bajos puedan
formular sus comentarios 80bre dicha carta, que
hasta el momento actual no ha sido puesta en eono
cimiento ni de la Comisión ni de las delegaeiones
de ambas partes.

1':1 Jefe de la delegaeibn de la Hepública de In·
donesia informa a su Gobierno del contenido de
eslll telegrama.

(FtrnuuJo) HEHREMAN5

Presidente
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